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Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. OO8/2O19

Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT-N22-2O19

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta c¡rcunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la

Licitación Pública No. EO-SOPOT-N22-2O19, relativo a la Obra' Rehabilitación de infraestructura

carretera estatal, C.E. Tecamatl - Ajacuba del Km. O+0OO al 37+0OO, subtramo a rehabilitar del Km.

31+045 al 32+9OO; ubicada en la localidad de Santiago Tezontlale, Municipio de Ajacuba, Estado de

Hidalgo.; los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este procedimiento de

contratación por l¡c¡tación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No. SEFINP-A-

FAFEF/Gl-2019-1505-00253, de fecha 15 de julio de 2O19, emitido por la Subsecretaria de Programación

y la Dirección General de Programación de la Secretaria de Finanzas Publicas del Gobierno del Estado de

Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 1O:0O horas del día 16 de agosto
de 2O19; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios

Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo Y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor, se

reunieron en la Sala de Ex Secretarios de esta Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento
Territorial, ubicada en Ex - Centro Minero edificio ll-B planta baja, sita en el Km.87.5 de la carretera

México - Pachuca, Col. Venta Prieta, Pachuca. uidalgo;l las personas fÍsicas y morales, así como

los servidores públicos, cuyos nombres, representacio nes y firmas constan al calce de esta acta,

con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de Obras Públicas y

Ordenam¡ento Territorial, relativo a esta licitación Pública como consecuencia del Acto de

Presentac¡ón y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de

este concurso, por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda García Ortí2, Directora de Licitaciones y Contratos,

en nombre y representación de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Terrrtorial , ello

con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28 Fracciones ll y Xlll de

la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1,2,3,4, 5 y 13

Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento lnterior de la Secretaría de Obras Públicas y

Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en

llo dispuesto por los Artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

lH¡drlgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado

ld" H¡d.lgo y lo aplicable de su Reglamento v¡gente, así como con lo establecido en las bases de

bsta l¡citac¡ón, ,por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y

fionstancias que integran las proposiciones presentadas por los l¡citantes, en sus aspectos Legales, 7
[pcnicos y Económicos, la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del Poder -
Etecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para 

r/
ejlpcutar los trabajos de la obra que nos ocupa, es:
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Licitación Pública No. EO-SOpOT-N22-2O19

"Lu is Miguel Escudero Hernández"

En v¡rtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos
que sean necesarios hasta por la cantidad de:

Con un plazo de eiecución de obra de 185 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de la
presente licitación, a partir del día 29 de agosto de 2019.

Se hace constar que se adiunta como anexo no. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte integrante
de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de
obra pública a precios unitarios y tiempo determinado. en el que consta el análisis detallado de las
proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirlas o desecharlas, según el
caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de obras publicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del
contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalizac¡ón del contrato
respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración de
Programas de Obra, sita en Ex - Centro Minero, Edificio ll-8, Planta Baja, carretera México - pachuca km.
87.5, Colonia Venta Prieta, C.P.42O8O, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos (01 771) 717-B0OO extens¡ones
8742, 8681 y teléfono y fax extensión (01-771) 717-80-45, de Lunes a Viernes en horario de g:30 a 16:30
horas, lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser f¡rmado a partir del día
19 de agosto de 20'19, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el
lugar de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su
ejecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo
a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta Junta
Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a part¡r de esta fecha, para efectos de su
not¡ficación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante por

4 un periodo de cinco días hábiles.
il
\fNo habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las

[tOr3O horas del dia de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y así qu¡sieron

ft]acerlo, 
para debida constanc¡a y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

\a falta de firma de algún lic¡tante no invalidará su contenidc
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'277-857.18 (Ocho millones doscientos setenta

agregado.

Con un importe sin l.V.A. de: $7'136 O83.78 lsiete millones ciento treinta v se¡s mil ochenta y tres
oesos 78/1O0 M.N.).
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N22-2O19

Por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

y Contratos Por la Dirección de Precios Un¡tarios

Por el Órgano lnterno de Control de la SOPOT.

eación y Prospectiva

:-Y

Por el Consejo Coordinador Empresarial del

Estado de Hidalgo

No se presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presento

Por la Cámara Mexicana de la lndustr¡a de la
Construcc¡ón

No se Presento

Por la Dirección General de Control y Enlace

Normativo

L. B. Jacqueline Domínguez Olmedo

Por el Colegio de lngenieros Civiles de Hidalgo

No se presento

Por la Coordinación General Jurídica

No se presento

Por la Secretaria de Comunicaciones y
Transportes

No se presento

AC
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io Moreno Badillo

Lic. Jorge Antoryio{eyes Viveros

3t4

No se presento

al --- , Ex Centro Minero, Col. Venta pr¡eta, Edif¡c¡o No. 2-B planta ba¡a,

,r'J-..'' n ,/ Pachuca de soro Hso., c.p. 42080,
u/ 
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N22-2019

CE lnmobiliaria, S.A. de C.V.

2.- Luis Miguel Escudero Hernández

nez Herná ndez
Grupo Constructor lCSl, S.A. de C.V.

ota: Estas f¡rmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con motivo de la Junta Pública del Acto de Fallo, relativa a la Licitac¡ón

Norma Jessica Gómez González

Pyblica No Eo-SoPoT-N22-2019, correspondiente a la obra: Rehab¡litación de infraestructura carretera estatal, c.E. Tecamatl ,

llicub:.del Km. O+OOO al 37+OOO, subtramo a rehabititar del Xm. 31+045 al 32+9OO; ubicada en ta localidad de Santiago
T{zontlale, Munic¡pio de Aiacuba. Estado de Hidalgo.

1t1
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D¡RECC!Óil GENERAT DE AD}IIilISTRACIÓil
DE PN(XiRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secreteria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Proced¡m¡énto por L¡citación Pública
No.EO-SOPOT-N22-2019

Convocatoria f{o. oo8/2o19

Anexo No. 1

Resultado de la revisión cual¡tativa 'dictamen' para em¡tir el fallo de adludicación del contrato de obra pública

a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 16 de Agosto del 2019, en las oficinas de la Dirección
de Precios Un¡tar¡os, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la Secretaría de

Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, sita en: Ex-Centro M¡nero edificio ll-B planta baja, carretera México -

Pachuca km. 87.5, col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a lo que establece

el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y

43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-

SOPOT-N22-2O19, para la adjudicación de la obra' Rehabilitación de infraestructura carretera estatal, C.E.

Tecamatl - Aiacuba del Km. O+OOO al 37+000, subtramo a rehabilitar del Km.31+045 al 32+9OO; ubicada

en la localidad de Santiago Tezontlale, Municipio de Aiacuba, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Polít¡ca del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los

articulos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios ut¡l¡zados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técn¡cas y

económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo
44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos
41,42y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarlo parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el

contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme
a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y

económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones
t/t5

Dictamen para emit¡r el fallo de lá convocatoria No. OO8/2O19, del Proced¡miento por Licitación Públ¡ca No. EO-SOPOT-N22-2O19, en
Rehabil¡tación de estatal, C.E. Tecamatl - Ajacuba del Km. O+O00 al 37+0OO, subtramo a

de Santiago Tezontlale, Mun¡c¡pio de Ajacuba, Estado de Hidalgo.

U-ñ¡r

ÚL-
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relación a

al32+9OO; Ir o. Col. Venta Pr¡etá, Edificio No.2-B plántá baia,
Pachucá de soto, Hgo., c.P 42080,

le¡.:01(7/1) 717 8000, ext.8191
www.h¡dalgo.gob.mx



DIRECCTÓX GENENAL DE ADMIITTSTRACTóN
DE PROGNAilAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No, EO- SOPOT- f{ 22-2f)19

Convocatoria No. OO8/2O19
respectivas.

l. Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitación Pública.

Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto de la presente Licitación,
son autorizados por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la

Secretaria de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. SEFINP-A-

FAFEF/Gl-2019-1505-00253 de fecha 15 de Julio de 2019.

Que con fecha 29 de Julio del 2019, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la página de
internet s.obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocator¡a No. 008/2019 la cual se pone a disposición de
los interesados a part¡c¡par en el Procedim¡ento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N22-2019, en
relación a la ejecución de la obra: Rehabilitación de infraestructura carretera estatal, C.E. Tecamatl -

Ajacuba del Km. 0+O0O al 37+0OO, subtramo a rehabilitar del Km. 31+045 al 32+90O; ubicada en la
localidad de Santiago Tezontlale, Municipio de Aiacuba, Estado de Hidalgo.

Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a partir de la fecha de la

publicación de la convocatoria y hasta el día 06 de Agosto del 2019.

Con fecha 02 de Agosto del 2019 a las 10:00 horas. se llevo a cabo la visita al sitio donde se realizaran los

trabajos.

t.1.-

t.2.-

t.3.-

1.5.- Con fecha 07 de Agosto de 2019 a las 10:30 horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala de
Juntas de Ex-Secretarios de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex-Centro Minero
edificio ll-B planta baja, sita en el km.87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo.,

en presenc¡a del órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se paso l¡sta

de asistencia encontrándose presente: N¡ngun L¡citante

1.6.- Con fecha 13 de Agosto de 2019 a las 10:30 horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como la

convocante, se paso l¡sta de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

1.- CE lnmobiliaria. S.A. de CV.

2.- Luis Miguel Escudero Hernández

3.- Grupo Constructor lCSl, S.A. de CV.

2/t5
emitir el fallo de la convocator¡a No. OO8/2O19. del por L¡c¡tación Pública No- EO-SOPOÍ-N22-2O19, en

Rehabil¡tación de ¡nfraestructura carretera estatal, C.E. T - Ajacuba del Km. orooo al 37+000, subtramo a

Municipio de A¡acuba, Estado de H¡dalgo.31+O45 al 32+9OO; ubicada en la localidad

A



S€cretaría dé Obr.s Públic¡s
y Ordenamiento Territorial

D!RECCIÓil GENERAL DE ADMIf{ISTRACIÓÍ{
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenem¡ento Terr¡torial

Fatlo del Proced¡miento por L¡c¡táción Públ¡ca
No.EO-SOPiOT- I{ 22-2019

Convocetor¡a I{o. OO8/2O19
1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuant¡tativa de la

documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- Licitantes cuyas proposiciones se desecharon y quedo asentado en el acta de la iunta pública del
acto de presentación y apertura de proposiciones de fecha 13 de Agosto de 2019 a las 1O:3O horas:

Ningun Licitante

1.7.2.- Licitantes que cumplieron con la revision cuantitat¡va y son considerados para la evaluacion
cual¡tativa.

No. Lic¡tante Monto Propuesto S¡n

t.v.A
Plazo de Ejecución en Días

Naturales.

1.- CE lnmobiliaria, S.A. de CV. $7',285,210.50

185 días naturales inicio 29 de Agosto
de 2019 y terminación 29 de Febrero

de 2020.
2.-

Lu is Miguel Escudero
Hernández $7',136,083.78

185 días naturales inicio 29 de Agosto
de 2019 y terminación 29 de Febrero
de 2O2O.

3.-
Grupo Constructor lCSl, S.A.

de CV.
$6',409.181.14

'185 días naturales inicio 29 de Agosto
de 2019 y terminac¡ón 29 de Febrero

de 2O2O.

En razón de lo anter¡or se procedió a rcalizar la:

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Un¡tar¡os de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la
Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, se procedio a elaborar el análisis detallado (cualitativo),
los días 14 y 15 de Agosto del 2019, a la documentación de las proposiciones presentadas por los licitantes:1.-

3/1s
para em¡tir el fallo de la convocatoria No. del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT,N22-2O19, en

de

lt

estatal. C.E. Tecamatl , Ajacuba del Km. O+OOO al 37+OOO, subtramo a
de Santiago Tezontlale, Mun¡cipio de A¡acuba, Eslado de Hidalgo.

E$entro tr,4inero{pol. Venta Pr¡eta, Edificio No.2-B planta baja,

4 N'fi\:t:::'tlr;x":nf:""r:'H

al32+9OO;
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DIREGCIóT GEÍIERAL DE ADitI ISTRACIÓN
DE PROGRA}IAS DE OBRA

Croblorno del Ertado de Hldalgo
Secret¡rla de Obrae Públlcas y Ordenamlento Terrhorlal

Fallo del Procedlmlento por Licitaclón Públlca
o.EO-SOPOT-N2,2-2O19

Convocator¡a llo, OO8/2O19
CE lnmobiliaria, S.A. de C.V.,2.- Luis Miguel Escudero Hernández y 3.- Grupo Constructor lCSl, S.A. de CV., para

determinar el cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y económicos, solicitados en las bases de
licitación y en los criter¡os de la evaluac¡ón y adjudicación que establece el artículo 44 pr¡mero y segundo
párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la
secc¡ón lll Evaluación de las Propuestas, artículo 4l fracciones de la la la Vl, inciso A fracciones de la I a la lV,

artículo 42 fracciones la la ll, inciso A fracciones la la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los
resultados como a continuac¡ón se relaciona.

11.1.- CE lnmobiliaria, S.A. de C.V.

Causal No. 1.

Requisita ¡ncorrectamente el documento E-'1.- orecio unitario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra ¡ncorrectamente el precio unitario de los s¡guientes conceptos de trabajo:

't.-

t0119 OO9-1.02 Sobreacarreos de los materiales producto de las excavaciones de los
cortes, adicionales debajo de la subrasante, ampliación y/o abat¡m¡ento de taludes,
(...) D).- Para cualqu¡er distancia, de materiales de préstamo de banco para la

construcción de capa subrasante y para completar la construcción del cuerpo del
terraplén, medido compacto:1) para el primer kilometro

¡ El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que considera retroexcavadora para la

carga, lo que es incorrecto, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el

libro 3 normas para construcción e ¡nstalac¡ones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas, titulo 3.01.01

Terracerías de la S.C.T., y que establece: en el inciso 009-1.02, que nos refiere al inc¡so 088-H.02.- El

pago de los sobre acarreos corresponde exclusivamente al transporte (...).

r0533 086-H.04.- Cemento Portland, cal hidratada o puzolana que se emplea en

estabilizaciones (...).

Dictamen para emit¡r el fallo de la convocatoria No. OO8/2O19, del por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N22-2O19, en

obfa, Rehabilitación de ¡nfraestructura carretera Tecamatl - Ajacuba del l(m. Olooo al 37+OOO, subtramo a

Mun¡cipio de Ajacuba, Estado de H¡dalgo.

\
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31+O45 al 32+9OO; ubic¿da en la

/ vtr
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s€crotaraa do obrar Públ¡car
y Ord6n m¡onto Ierrhodal
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DE PROGRAMAS DE OBRA

cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenem¡ento Terr¡tor¡al

Fallo de! Procedim¡ento por L¡c¡tec¡ón Públ¡ca
No.EO-SOPOT-il22-2015

Gonvocatoria No. OO8/2O19
El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar un camión de redilas
para el acarreo del material, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el
libro 3 normas para construcción e instalaciones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas, titulo 3.01.01
Terracerías de la S.C.T., y que establece: en el inciso 086-H.04, que nos refiere al inciso 077-H.O3.- El

cemento Portland (...). Estos precios unitarios incluyen lo que corresponda por: valor de adquisición,
transporte del Iugar de adquisición al lugar de almacenamiento, almacenamiento, carga en el

almacenamiento. acarreo al lugar de utilización, mermas.

t0453 086-E.04.- Agua utilizada en compactación

4.-

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que om¡te considerar el tiempo del vehículo
durante la carga del agua, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el libro
3 normas para construcción e instalaciones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas, titulo 3.01.01 Terracerías
de la S.C.T., y que establece: en el inciso 086-E.04.-, que nos refiere al inciso 074-H.03.- El agua se
pagara al precio fijado en el contrato para el metro cubico. Este precio unitario incluye lo que
corresponda por: extracción; carga al vehículo de transporte; aplicación en el lugar de utilización y los
tiempos de los vehículos empleados en su trasporte durante las cargas y las descargas.

03-0540 Acarreo a 1er. Kilometro en camión con carga mecánica de materiales asfalt¡cos....

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar cargador frontal para

la carga mecánica del material.

5.-

086-1.02 Operaciones de construcción de las carpetas de concreto asfahico (Solo
tendido y compactado sin incluir mezclado): A) Compactadas al 957o.

. El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar un camión volteo para

abastecer la pavimentadora.

Por los cinco precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el
capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criterios de evaluación económica; fracción l.- La

s/ts
emitir el fallo de la convocatoria No. del Procedimiento por Licitac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N22-2O19, en

de infraestructura C.E. Tecamatl - Ajacuba del Km. 0+000 al 37+000, subtramo a
de Santiago Tezontlale. Municipio de Ajacuba, Estado de Hidalgo.

t0545

'del

Dictamen
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DTRECCIóil GETERAL DE ADMINISTRACIóN
DE PR(XiRA}IAS DE OBRA

Goblerno del Est¡do de llidalgo
Secretar¡a do Obras Públlcas y Ordenamlento Terrhorlal

Fallo del Proced¡mionto por L¡citeclón Públlca
ilo.EO-SOPOT-il22-20tg

Convocstor¡a No. OO8/2O!9
evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y

adjudicación., H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información
se ajuste a cada uno de los documentos y requ¡sitos sol¡c¡tados en las bases de licitación y fracción 7.- Que la

propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos
económicos requeridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho a lo que se establece en las Bases de Licitac¡ón en el Capítulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económ¡ca; numeral 11.1.- El Precio
Unitario, fracción 2.- Cuando uno o var¡os de los precios un¡tarios, a).- no se haya determinado el correcto
análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás relativos y

aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especificaciones generales y
part¡culares de construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos directos, a).- no se analice a

detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo, (...) y fracción 14.-

Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los

efectos de la Ley y este Reglamento, se cons¡derará como prec¡o un¡tar¡o el importe de la remuneración o pago

total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,
especif icaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos directos
correspond¡entes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los proced¡mientos constructivos o la metodología de ejecución de los

trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y
normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas. se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; 1.- que cada documento c.ontenga

toda la información solicitada:

- Tratándose de propuestas que consideren prec¡os un¡tarios además se deberá verificar:

emitir el fallo de la convocatoria No. OO8/2019, por Licitación Pública No. -N22-2O19. e^
Rehab¡litac¡ón de infraestructura carretera C.E. Tecamatl - Aiacuba del (m. OIOOO al 37+OOO, subtramo a

Tezontlale, Municip¡o de Aiacuba, Esrado de H¡dalgo.

*yV,
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31+045 al 32+9OO; ub¡cada en la
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DE PROGRAMAS DEOBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obrae Públicas y Ordenam¡ento Terr¡torial

Fallo del Proced¡m¡énto por Lic¡teclón Pública
No.EO-SOPOT-N22-2OlS

Convocatoria I{o. OO8/2O19
ll.- Verificar que el anális¡s, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya real¡zado de acuerdo con
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...)

Resolución: Por el motivo y fundamento derivados de la causal Nos. 1, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicac¡ón del contrato correspondiente.

11.2.- Grupo Constructor lCSl, S.A. de C.V.

Causal No. 1

Requ¡sita incorrectamente el documento 6.-6.1.- Capacidad Financiera

Motivo:
No cumple con lo establecido en el Documento 6.-6.1, Capacidad financiera de las bases de licitación, por la

siguiente causa:

El lic¡tante omite presentar copia del documento de la busqueda del contador público externo que audita los
estados financieros, y que es requerido en el mismo documento. 6-6.1.- Capacidad financiera numeral 2.-.....
Anexar copia simple del documento de la busqueda de contadores públicos registrados que em¡te el SAT en la
pagina https://www.cosulta.sat.gob.mx/cprsinternet/cprDetalle C.asp?v Num=12846&vNom=SA...

Por lo tanto no cumple con lo que se establece en las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral 1.- Criterios para la Evaluación de la Proposición fracción 2.- Con fundamento a lo
establecido en el artículo 44 de la Ley. la convocante para hacer Ia evaluación de las proposiciones, verificará
que las mismas cumplan con los requisitos solicitados en las bases de licitación, (...), fracción 3.- .- Se verificará
que las proposiciones contengan todos los documentos solicitados y que cada uno de ellos reúna todos los
requisitos, las proposiciones que cumplan con presentar los documentos requeridos se recibirán para su
posterior revisión detallada, sin perjuicio de que como resultado de tal revisión se rechacen aquellas que no se
ajusten estr¡ctamente a los requisitos exigidos en las bases de licitación, fracción 4.- Se analizará y evaluarán los
documentos que acreditan su existenc¡a legal, capacidad técnica y financiera, que es d¡stinta a la técnica y
económica, así como a las propuestas técnicas y económicas de las proposiciones de cada licitante, con
fundamento en; g).- La proposición que no cumpla con uno o varios requ¡sitos de las bases será desechada por

1/ts
el fallo de la convocatoria Ng O08/2O19, del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N22-2O19, en

de infraestructu¡fl g;[retera estatal, C.E. Tecamatl - Ajacuba del Km. O+OOO al 37+OOO, subtramo a
local¡dad de Sant¡ago Tezontlale, Municipio de Ajacuba, Estado de Hidalgo.\ ',|
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DIRECCIóN GENERAL DE ADMIÍ{ISTRACIófI
DE PROGRAÍIIAS DE OBRA

Goblerno del Estado de Hidalgo
Secretarla ds Obras Públicae y Ordenamlento Torritorla!

Fallo det Procedlmlento por Llcltaclón Públlca
Ilo.EO-SOPOT- fI 22-2Olg

Convocatoria fIo. OO8/2O19
no resultar solventes. así como con lo requerido en el propio documento numeral 2.- ..... Anexar copia simple
del documento de la búsqueda de contadores públ¡cos registrados que em¡te el SAT en la página

https://www.cosulta.sat.gob.mx/cprsinternet/cprDetalle C.asp?v Num=12846&vNom=SA...

Fundamento:
No cumple con lo establecido en las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral
2.- Causales para desechar la proposición, fracción 1.- Será procedente desechar la proposición sin perjuicio de
la aceptación que se haga de los documentos en la presentación, apertura y revisión cuantitat¡va y que los
reciba para su revisión cualitat¡va y detallada en el periodo de evaluación poster¡or, cuando se encuentre en
alguna de las siguientes causales, frccció¡ 2.- Cuando en los términos precisados en las bases de la licitación¡
a).- no cumpla con uno o varios de los requisitos. (Artículo 44 de la Ley). De las bases de licitación documento
6.-6.1.- Capacidad Financiera, 2.- ..... Anexar copia simple del documento de la búsqueda de contadores
públicos registrados que emite el SAT en la página https://www.cosulta.sat.gob.mx/cprsinternet/cprDetalle
C.asp?v Num=12846&vNom=SA...

Y con lo que establece el Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo en el artículo 3O

fracción Xll.- "Documentos que acrediten la capacidad financiera, los cuales deberán integrarse al menos por

los estados financieros auditados de los dos años anteriores (...)."

En el artículo 45 del Reglamento antes invocado; "se cons¡dera causas
proposiciones las siguientes:

l.- (...) la omisión de cualquier documento requerido en las Bases

para el desechamiento de las

ll.- El incumplimiento de las condiciones legales, (...), requeridas por la convocante

Causal No. 2.

Requis¡ta incorrectamente el documento E{.- prec¡o un¡tar¡o

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

1.-

r0119 009-1.02 Sobreacarreos de los materiales producto de las excavaciones de los

el fallo de la convocatoria No. oo8/2o19, Procedimiento por Licitación Públ¡ca No. EO-SOPOT-N22-2O19, en

de inf raestructura carretera C.E. Tecamatl - Aiacuba del Km. Orooo al 37+OOO, subtramo a

al32+9OO; ubicada en la Santiago Tezontlale, Mun¡c¡p¡o de Aiacuba, Estado de Hidalgo.
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADMIl{tSTRACIóil
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fa¡lo del Proced¡miento por L¡c¡tación Pública
ilo. EO-SOPTOT- N 22-2019

convocatoria No. oo8/2ot9
cortes, adicionales debaio de la subrasante, ampliación y/o abatimiento de taludes,
(...) D).- Para cualquier distancia, de materiales de préstamo de banco para la
construcción de capa subrasante y para completar la construcción del cuerpo del
terraplén, medido compacto:1) para el primer kilometro

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que considera cargador frontal para la
carga, lo que es incorrecto, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el
libro 3 normas para construcción e instalaciones parte 3.01 Carreteras y Aerbpistas, titulo 3.01.01

Terracerías de la S.C.T., y que establecer en el inciso 009-1.02, que nos refiere al inciso 088-H.02.- El

pago de los sobre acarreos corresponde exclusivamente altransporte (...).

2019-1505-0002- Adquisición de material para base de 1 %" a finos, proveniente del banco "cal del
Cl Valle", ubicado en el mun¡cip¡o de Progreso de Obregon....

o El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite especificar el banco de donde lo
obtiene para verificar si el materiales de similar calidad y características al del banco sugerido.

Por los dos precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el
capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Cr¡terios de evaluación económica; fracción l.- La

evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y

adjudicación., H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información
se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de licitación y fracción 7.- Que la

propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos
económicos requeridos.

Fundamento:

Que refiere como causal de desecho a lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica; numeral11.1.- El Precio
Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, a).- no se haya determinado el correcto
análisis, calculo e integrac¡ón, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás relativos y
aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especif icaciones generales y

9/t5
Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No. , del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N22-2019. en
relación a-la-ob¡a: Rehab¡litación de estatal, C.E. Tecamatl - Ajacuba del Km.0+OOO al 37+0OO, subtramo a

de Sant¡ago Tezontlale, Munic¡p¡o de Ajacuba, Estado de Hidalgo.

Minero, Col. Venta Pr¡eta, Edificio No.2-B planta baia,
Pachuca de'§oto, Hgo., C.P 42080,

Tel.:01 (7/1) 717 8000, ext.8191

al 32+9OO; ubicada
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DtRECCtÓT{ GEf{ERAL DE AD}It]f TSTRACIÓil
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobie¡no del Estedo de Hidelgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Lic¡tación Pública
o.EO-SOPOT-N22-2019

Convocator¡a No. OO8/2O!g
particulares de construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos directos, a).- no se analice a

detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento construct¡vo, (...) y fracción 14.-

Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los

efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago
total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,
especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos directos
correspondientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedimientos construct¡vos o la metodología de elecución de los

trabalos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y
normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren prec¡os unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios un¡tar¡os, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...)

Causal No. 3
Requisita incorrectamente el documento E-4.- Análisis, cálculo e integración de los costos horarios.

Motivo:
El l¡c¡tante no integra correctamente el costo horario de la siguiente maquinaria:

to/ts
el fallo de la convocatoria No. OO8/2O19, del por Licitación Pública No- EO-SOPOT-N22-2019, en

de ¡nfraeslfuctura - Ajacuba del Km- O+O00 al 37+OOO, subtramo a

Mun¡cip¡o de Ajacuba, Estado de H¡dalgo.al 32+9OO; ubicada en la localidad
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Gobierno det Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públlcas y Ordenámiento Terr¡tor¡al

Fatto det Proced¡m¡ento por L¡G¡taclón Pública
No,EO-SOPOT-N22-2019

Convocatoria No.
lYaquinar¡a o equipo
Barredora lay-mor autopropulsada de 2,2 m ancho,
Cam¡oneta tipo Ford 350 20OB ...

Compactador de rodillo liso inqersoll

Omite considerar el cargo por llantas en los consumos ya que la maquinaria que especifica ut¡l¡za llantas

Como lo establece el artículo 189 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, El costo
por llantas es el correspondiente al consumo por desgaste de las llantas durante la operación de la maquinaria
o equipo de construcción y se obtiene con la siguiente expresión:

N= Pn/ Vn

Donde:
"N" Representa el costo horario por el consumo de las llantas de la máquina o equipo como consecuencia de
su uso.

"Pn" Representa el valor de las llantas consideradas como nuevas, de acuerdo con las características indicadas
por el fabricante de la máquina.

"Vn" Representa las horas de vida económica de las llantas, tomando en cuenta las condiciones de trabajo
impuestas a las mismas. Se determinará de acuerdo con tablas de estimaciones de la vida de los neumáticos,
desarrolladas con base en las experiencias estadísticas de los fabricantes, considerando, entre otros, los
factores siguientes: pres¡ones de inflado; velocidad máxima de trabaio; condiciones relativas del camino que

transite, tales como pendientes, curvas, superficie de rodamiento, posición de la máquina; cargas que soporte;
clima en que se operen. y mantenimiento.

Por lo anterior no cumple con lo que establecen las bases de la presente licitación en su capítulo lV.- Evaluación
y Adjudicación; Numeral 10.- Criterios de evaluación económica. fracción 1.- La evaluación se hará de
conformidad al marco normat¡vo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, (...), fracción 3.- Que cada documento: e). La información se
ajuste a lo requerido.

Fundamento:
De conformidad a lo que establecen las bases de Ia presente licitación en el capítulo lV.- Evaluación y
adjudicación.- Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 1.- Para desechar la
propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por a).- Ia Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, i) lo establecido

n/t5
Dictamen para emitir el fallo de la convocator¡a No.

de ¡nfraestructura
del Procedimiento por L¡citación Pública No. EO,SOPOT-N22-2019. en

estatal, C.E. Tecamatl - Aiacuba del Km. O+OOO al 37+OOO, subtramo a
de Sant¡ago Tezontlale, Munic¡pio de Ajacuba, Estado de Hidalgo.
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADIIIINISTRACIÓN
DE PROGNAilAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Proced¡m¡ento por Licitación Pública
No.EO-SOPOT-N22-2f)1l,

Convocator¡a No. OO8/2O19
en la convocatoria; Numeral 11.4.- E-4.- Costos horarios, fracción 1.- cuando su determinación, no se establezca
el procedimiento de conformidad a lo dispuesto por el capítulo tercero, anál¡sis, cálculo e integración de los
precios unitarios, y la sección ll.- el costo directo, del Reglamento vigente de la Ley de Obras Públicas del
Estado de Hidalgo.

A tal efecto en el artículo 189 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, El costo por

llantas es el correspondiente al consumo por desgaste de las llantas durante la operación de la maquinaria o
equipo de construcc¡ón y se obtiene con la siguiente expresión:

N= Pn/ Vn

Donde:
"N" Representa el costo horario por el consumo de las llantas de la máquina o equipo como consecuencia de
su uso.
"Pn" Representa el valor de las llantas consideradas como nuevas, de acuerdo con las características ¡ndicadas
por el fabricante de la máquina.
"Vn" Representa las horas de vida económica de las llantas, tomando en cuenta las condiciones de trabajo
¡mpuestas a las m¡smas. Se determinará de acuerdo con tablas de estimaciones de la vida de los neumáticos,
desarrolladas con base en las experiencias estadísticas de los fabricantes, considerando, entre otros, los
factores s¡guientes: presiones de inflado; velocidad máxima de trabajo; cond¡c¡ones relat¡vas del camino que

trans¡te, tales como pendientes, curvas, superf¡cie de rodam¡ento, pos¡c¡ón de la máquina; cargas que soporte;
clima en que se operen, y mantenimiento.

Así como en el artículo 42 del Reglamento antes c¡tado.- En general, para la evaluación económica de las

propuestas, se deberán considerar entre otros, los s¡gu¡entes aspectos:

Fracción l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada

Y el artículo 45, (...) Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las sigu¡entes:

El incumplimiento de las condiciones (...) y económicas, requeridas por la convocante.

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1, 2 y 3 es procedente decretar, esta

proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

t2/ts
el fallo de la convocatoria No. OO8/2O19, del

de infraestructura
por Licitación Pública No. EO-SOPOT-M2-2O19, en

écamatl - Aiacuba del l(m. OIOOo al 37+OOO, subt¡amo a

ezontlale, Mun¡c¡p¡o de Ajacuba. Estado de Hidalgo.
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cobierno del Eetedo de Hidalgo
Secretaria de Obras Públlcas y Ordenamiento Terrltorial

Fallo dsl Proced¡m¡€nto por Llc¡teción Públlca
ilo. EO-SOPOT- 1{ 22-2OlS

Convocetor¡a llo. OO8/2O19

lll.- L¡c¡tante cuya propos¡c¡ón resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.1.- Luis Miguel Escudero Hernández

Motivo v Fundamento
El licitante:1.- Luis Miguel Escudero Hernández, cumple con los lineamientos establecidos en las bases de
licitación, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluación
y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su existenc¡a legal, propuesta técnica, propuesta

económ¡ca, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 pr¡mero y segundo párrafo de la Ley

de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll
evaluación de las propuestas, losartículos41 fracción la la Vl, inciso A fracción la la lV, artículo 42 fracción la la

ll, inciso A, fracción la la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técn¡ca y económica) del licitante:1.- Luis Miguel
Escudero Hernández, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por

la convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con un monto de

$7'136,083.78 (Siete millones c¡ento treinta y seis mil ochenta y tres pesos 78/100 M.N.) sin incluir el lV.A. y un

plazo de ejecución de 185 días naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le
adjudica el contrato de obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: Luis Miguel Escudero
Hernández, por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y

garant¡zar satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de $7'136.083.78
(Siete millones ciento tre¡nta y seis mil ochenta y tres pesos 78/100 M.N.) sin incluir el lV.A. y un plazo de
ejecución de 185 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de obra pública a precios unitarios, lo firmará por
un monto $7'136,083.78 (Siete millones ciento tre¡nta y seis mil ochenta y tres pesos 78/100 M.N.) sin incluir el
l.V.A. y un plazo de ejecución de 185 días naturales. Y se estima a ser firmado a part¡r del día 19 de Agosto del
2O19 previa entrega de las garantías correspondientes.

t3/t5
el fallo de ia convocator¡a Nó.

de
del Procedimiento por Licitac¡ón Pública No- EO-SOPOT-N22-2O19, en

estatal, C.E. Tecamatl - Ajacuba del Km. O+00O al 37+OOO, subtramo a

de Santiago fezontlale, Munic¡p¡o de Ajacuba, Estado de Hidalgo.
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DTRECCIÓN GE ERAL DE AD¡II TSTRACIóÍ{
DE PROGRAMAS DEOBRA

Gobierno del E¡tedo de H¡dalgo
Secreteria de Obras Púbtlcaa y Ordonamiento Terr¡tor¡el

Fatto del Procedimlento por Llcltaclón Pública
o.EO-SOPTOT-N22-2O19

Convocsior¡¡ llo. OOa/2O19
b).- Presentación de oarantías: El licitante adjudicatario del contrato de obra pública a precios unitarios, se

obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de

cumplimiento del contrato.

Ambos tramites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en Ex-

Centro Minero, Edificio ll-B, planta baja, Carretera México - Pachuca km.87.5, Col. Venta Pr¡eta, C.P.42080.
Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8ooo ext.8142.8681 y tel. y fax. (01-771) 717-80-45, de lunes a viernes en
el horario de 8:3O a 16:30 horas.

lV.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, y de los responsables de la evaluación.
Emite el presente dictamen para el fallo el lng. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de
Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡tor¡al,
ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2, 3, 13 fracción Vl y 27 fracciones ll y XIV de la Ley
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Hidalgo y, 1,2, 3, 4,7 fracción I inciso a) numeral 2 y 24
fracciones lX. X del Reglamento lnterior v¡gente de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡tor¡al,
del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Emite

Director Generel de Administración

de Programas de Obra

de la S.O.P. y O.T,

Guzmán

No. OO8/2O19. del por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N22-2O19. en

de inf raestructura carretefa C.E. Tecamall - Aiacuba del Km. O+OOO al 37+OOO, subtramo a

Tezontlale, Municipio de Ajacuba, Estado de Hidalgo.

Dictamen para emiti el fallo de la
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Secretaría de obra3 Públicas
y Ordeñamiento ferritor¡al

DIRECC!Óil GEilERAL DE AD}IIil¡STRACIÓÍ{
DE PR(X¡RAMAS DE OBRA

Servidor Público

designado para presidir lo¡ actos

de llcitación púbtica, Directora de

Licitaciones y Contratoa

Evaluó

Subdirector de Precios Un¡tar¡os

de la S.O.P. y O.T,

Goblerno del Estedo de Hidalgo
Secreterla de Obrae Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Proced¡m¡énto por Licitación Pública
I{o.EO-SOPIOT- ll22-2019

Gonvocatoria I{o. OO8/2O19

Evaluó

Director de Precios Unltarios

de ta S.O.P. y O.T.

Evaluó

Jefe de Oficina "C"

ts/t5
Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No.008/2019, del Proced¡miento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N22-2O19, en
relación a la obra: Rehab¡litacion de infraestructura carretera estatal, C.E. Tecamatl - Aiacuba del Km. O|OOO al 3aOOO, subtramo a
rehab¡l¡tar del Km. 31+045 al 32+900; ubicada en la localidad de Santiago Tezontlale, Municipio de Ajacuba, Estado de Hidalgo-

Ex Centro Minero, Col. Venta Prieta, Edif¡cio No. 2-B plañta baia,

N P6fhuca de Soto, Hgo., C.P 42080,
\\ /lTel.: 01 (71) ¡7 8000, éxt. 8191
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